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“ Lima, S4bado 19 de Octu“re de 1985 

  

DEVUELVASE_ AL_MUSEO DE HISTO- 

OLEQ_DE DON NICOLAS DE PIEROLA, 

EL MISMO QUE SE ENCUENTRA EN 

EL PALACIO DE GOBIERNO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 606—85—ED 

  

  

, Lima, 3 de Octubre de 1985 
. CONSIDERANDO: - e 

Que, por Resolución Suprema N* 240—85—ED, 
de fecha 63 de Julio del año en curso se aulorizó 
a Ja Dirceción del Museo de Historia de Pueblo Li- 
bre a traneferir el retrato óleo de don Nicolás De 
Piéro'a al Falacio de Gobierno; 

Que, dicha obra se conserva en custodia en el 
Palacio de Gobierno, manteniendo s propiedad el 
Museo de His“oria; 

aque, la imaeen de los preclaros hombres de la, 
ración deben ser conocidos y admirados en los Mu- 
£eos Públicos por visitantes naciona'es y exiranje- 
TOS; , 

Que, existe una Sala en el Musero de Historia 
dedicado exc:usivamente al legado histórico de don 
Nicolás De Piérola recinto donde debe permanecer 
el retrato óleo antes referido; L 

BE RESUELVE: , 
1%.— Devuélvase al Museo de Historia de Pue- 

blo Libre el retrato óleo de don Nicolús De Piérola, 
el mismo que se encuentra en el Palacio de Go- 
bicino, 7 

2* — El Jefe de la Casa Militar del Presidente 
de la Repiública suscribirá el correpondiénte cargo 
de entrega del retrato ótco al Museo de Historia. 

— Repgicsirese y comuniquese 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. 

GROVER 
Educación, 

PANGO VILDOSO, Ministro de 

  

— TIRABAJO Y PROMOCION 
— SOCIL 

    

i i idores Antonio 
administrativo instruido a los serv nton 

Machuca Julca y don Angel Abilio Román -(.ut¡6- 

rrez, servidores de las Sub-Direu_cianes Regionales 

de- Chimbote y Trujillo, respectivamente; 

! 

CONSIDERANDO: N 

Qce, por Resolución Ministerial No 056-85-TM, 

de 04 de Abril de 1985, fueron sometidos e proceso 

administrativo, los servidores: Antorio Machuca 

Julca, Técnico 5 de la División de Denuncias de la 

Sub-Dirección Regional de Chimbote y don Angel 

Abilío Román Gutiérrez, Técnico 5 de la División 

de Inspección e Higiene y, Seguridad Ocupacional 

de la Sub-Dirección Regionaál de Trujillo; 

Que, del análisis del Informe en reférencia, epas 
rece que luego de las investigacoines pertinentes, 
la Comisión, ha llegado a establecer que los ser- 

vidores en mención han incurrido en graves irre 
gularidades e" la tramitación del expediente No 119- 
84-DD, Ci"M. relativo a los seguidos por el Sim 
dicato de Empleados de la Planla . Siderúrgica de 
Chimbote c1 “ra su principal, por violación de dis- 
posiciones :gales; : j 

Que, estando a lo establecido en el considerando 
anterior y de conformidad con las providencias del 
Vice-Ministro de Trabajo y Director Ejecutivo de 
Personal; y, - b 

En aplicación de lo dispuesto en los u1c.¡so¡ a) 
“y b) del artículo 26 del Decreto Legislativo N' 
276 — Ley de Eases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones del Sector Público, y articulo 
49 del Decreto Ley No 21292 de 21 de Octubre de 
1975; por los fundamentos del Informe de la Co- 
misión de Procesos Administrativos; " 

SE RESUELVE: l 

1*— AMONESTAR, a don ANTONIO MACHU- 
CA JULCA, Grado I Sub-Grado 4, Técnico 5 de la, 
División de Denuncias.de la Sub-Dirección Regio 
nal de Chimbote — Unidad Presupuestaria 04 — . 
Programa 401 — Sub-Programa 01 — Actividad 05, 
bajo apercibimiento de aplicársele mayUr sanción 
disciplinaria en caso de reincidencia, 

1 “ 

2*.— SUSPENDER, a partir de la fecha, por el 
término de Treinta (30) días, sin goce de haber, a 
don Angel Abilio Román Gubérrez, Grado: T — 
Sub-Grado: 4, Técnico 5 de la División de Inspeo 
ción e Higiene y Seguridad 1 de la Sub- Dirección Regional de Trujillo — Unidad, Presu- 
puestaria 04 — ' Programa — Sub-Programa 
01 — Actividad 04. = ub— y


